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Armenia Quindío, Abril veintinueve (29) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
REF.:  63001311000220140026999 

 

Estudiado el trámite de Revisión de Sentencia de Interdicción  del titular del acto 

jurídico señor Luis Fernando Rincón Gaviria, se observa que ha sido imposible 

localizar tanto a este como a su curadora señora María Diner Gaviria Ruiz. 

 

Así las cosas, como quiera que la Curadora de la titular del acto jurídico señor Luis 

Fernando Rincón Gaviria, señora María Diner Gaviria Ruiz, no ha comparecido para 

continuar con el trámite de la revisión de la sentencia de interdicción, por tanto se 

retornará el expediente al archivo, pudiendo los interesados solicitar la revisión en 

el momento que lo consideren conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez
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